
¿UMBRO MIERCOLES 9 DE MAÉZtí DE (e ero» j 

Se suscribe á « t e periódieo, 
resale los miércoles y saba-
os, en la imprenta de do» 

^fanuel Santamaría á 10 rs. 
mensuales llevado a la casa de 
los Sres. suscritores. 

S 
ED las Provincias á 12 rt. 

al mes franco de porte. 
Los avisos ó artículos se 

remitirán á la redacción fran-
cos de porte, sin cuyo requisito 
no se recibirán. 

agQoc i— 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

ARTICULO DÉ OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

Circular. 136. 

El Ecsmo. Sr, Secretario de Estado jr del 
Despacho de la Gobernación del Reino , con 
fecha 1. * del corriente me dice de Real orden 
io que signe. 

«Remito á V. S. de Real orden y para los 
efectos correspondí«otes el Programa de las ma-
terias sobre que han de ser ecsaminados los as-
pirantes al Colegio Cietifico creado por Real 
decreto de 19 de Noviembre último ; advirticn-
<JoIe que la ejecncion de dicho Programa y sus 
consecuencias ha de ser conforme á las reglas si-
guientes. 

Primera. Ene! presente año de 1836se abri-
rá el Colegio Científico el dia 15 de Abril prúc-
simo, y serán admitidos eo él en clase de inter-
nos para principiar desde luego el primer cur-
so ? basta 60 alumnos, previo ecsáraen de las 
materias indicadas en el Programa adjunto. Es-
te primer curso, que durará hasta fin de Octu-
bre , es estraordinario , y abrazará los estudios 
de primer año. 

Segunda. En 1. c del citado roes de Octu-
bre se abrirá el curso regular correspondiente 
•1" presente año cpn arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Noviembre ^ y serán ad-
mitidos en el Colegio otros 60 alumnos , ó mas,, 
basta completar el uúmero de 120. 

Tercera. Para la admisión de los colegiales 
que deben principias: el corso en Abril se verifi-
carán ecsámenes con arreglo al adjunto Progra-
ma y á las disposiciones generales que le acom-
pañen. 
. Cuarta. Los aspirantes aprobados deberán 
ademas reunir para ser admitidos en el Colegio 
por esta yez las cualidades siguientes; 

Primera. Tener 15 años cumplidos, y no 
pasar de 20 , con la escepcion que en favor de 
los militares concede el articulo 5. ° del Real 
decreto de 19 de Noviembre. 

Segunda. Ser de buenas costumbres , com-
probándolo con el testimonio de la Autoridad 
municipal de la poblacion en que residan., y de 
la civil de la Provincia. 

Tercera. Certificar qae ban sido vacunados., 
ó tenido viruelas que no adolecen de enferme-
dades cutáneas , y que gozan de buena salad. 

Cuarta. Poder afianzar el pago anticipado 
por tercios de la pension qne señale el Regla-
mento aprobado por S. M . , y que se publicará 
antesde abrirse los concursos. Sin embargo, S. M. 
la Reina Gobernadora j coya maternal solicitud 
es inagotable en beneficio de sus pueblos, se re-
serva el conceder seis plazas gratuitas y seis me-
dias pensiones á los jóvenes sobresalientes que 
carezcan de fortuna, bien sea ppr el humilde 
estado de sus padres, ó bien por los desastres 
que bay an sufrido en la guerra. 

Quinta* Los colegiales que Layan cursado 
con aprovechamiento los dos años de estudios 
mereciendo ser aprobados en el eesámen de con-
clusion , tendrán un derecha esclusivo á entrar 
desde luego en las carreias de Ingenieros civi-
les. Serán preferidos para las plazas vacantes en 
el mismo Colegio, y atendidos en las oposicio-
nes que bagan fuera de él en igualdad de cir-
cunstancias. Por último, los que muestren me-
jores disposiciones y prefieran pasar á paises es-
trangeros para perfeccionarse en los varios ra-
mos de su carrera, sarán auxiliados con pensio-
nes arregladas á lo prevenido en la ley de pre-
supuestos. 

Sesta. Los alumnos que empiecen sus esta-
dios en Abril próesimo , sufrirán ios ecsámenes 
de primer curso en Noviembre, y los que en ellos 
sean aprobados empezarán él dia 1. ° de Dicira-
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